
3) Ester policarbónico de alto peso molecular, termoplástico 
amorfo, derivado del bisfenol carbonato, denominado comer
cialmente «Makrolon 2800, incoloro» (P. A. 39.01.C.3).

- Y la exportación de: Cajas plásticas de doble aislamiento, se
rie CD, para distribuciones eléctricas (P. A. 85.26.0.

Tapas de plástico transparentes, para las anteriormente des
critas cajas (P. A. 85 26.0.

Se consideran equivalentes entre si las mercancías 2 y 3. No 
obstante, el beneficio fiscal se determinará siempre en función 
de la mercancía realmente utilizada en la elaboración del pro
ducto exportado.

Segundo.—A efectos contables, se establece ló siguiente:

— Por oada 100 kilogramos de cualquiera de las mercancías 
contenidas en los productos autorizados que se exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
de 105,26 kilogramos de la misma.

Se consideran pérdidas el 5 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada tipo de producto 
exportado, la clase y porcentaje en peso de la primera materia, 
realmente contenida, determinante del beneficio fiscal, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda auto
rizar la' correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Se autoriza la cesión del beneficio fiscal en favor 
de un tercero en el sistema de reposición cómo el endoso 
cuando se utilice el principio de equivalencia en el sistema 
de devolución de derechas arancelarios, siendo el cesionario el 
sujeto pasivo del Impuesto General sobre Transmisiones y Actos 
Jurídicos Documentados, regulado por el Decreto 1018/1967, 
de 6 de abril, al tipo impositivo previsto en el número 2 de la 
tarifa vigente.

Cuarto.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportúno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando ;¿ disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular," además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Séptimo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Octavo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año H partir 
de ,1a fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Noveno.—Se otorga esta autorización por un periodo da dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el- sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 5 de diciembre de 1977 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es- 
tado» podrán acogerse también a los beneficios correspon
dientes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia da 
exportación y en la restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3618 ORDEN de 13 de diciembre de 1978 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo autorizado a la fir
ma «Híspano Italiana de Trenzados Especiales, So
ciedad Anónima», por Decreto 248/1974, de 18 de 
enero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Hispano Italiana de Trenzados 
Especiales. S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Decreto 246/1974, de 18 de ñero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero),.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más, a partir del día 8 
de febrero de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Hispano Italiana de Trenzados 
Especiales, S. A.», por Decreto 246/1974, de 18 de enero («Bole
tín Oficial del Estado» de 6 de febrero), para la importación de 
alambre de hierro galvanizado y la exportación de bozales de 
alambre.

Segundo.—Quedan incluidos en los beneficios de la concesión 
que se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del 
área aduanera nacional.

Lo que comunico a V. 1. pana su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 13 de diciembre de 1978—P. D.. el Subsecretario de 

Comercio. Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3619 ORDEN de 13 de diciembre de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Mecanismos Auxiliares Indus
triales S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de lingote de 
cobre, y la exportación de terminales de batería.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Mecanismos Auxiliares In
dustriales, S. A », solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de lingote de cobre y 
la exportación de terminales de batería,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Mecanismos Auxiliares In
dustriales, S. A.», con domicilio en Generalísimo 12, Valls (Ta
rragona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de lingote para hilo de cobre (Wire-bar) 
afinado electrolíticamente (P. E. 74.01.22), y la exportación de 
terminales de batería de diversos modelos (P. A. 85.04.B.3).

Segundo.—A efectos contables, se establece que para la de
terminación de las cantidades a datar en cuenta de admisión 
temporal a importar con franquicia arancelaria o a devol
ver los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, se aplicará el régimen fiscal de «intervención 
previa», a ejercitar en la propia Empresa transformadora pa-


